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UC. iSSAC PA.l AfO HERNÁNDEZ 
GARZA GAS DE PROV! CiA . S.A. DE C. V. 

PRESEK\lTE . . ' 

Asunto: Licencia Ambiental Única. 
Bitácora: 09/LUA0036/04/16 

" En atención a' la soiidtud ingresada a esta Agenciá Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 21 
de abrH de 2-016 y t urnada para su atención a la Dirección Generál de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento GARZA GAS DE PROVINCIA, 
S .. DE C.V.,,. (f11LA.¡ 1TA Pt.~CHUCA), con ubicación. en CARR. MÉXICO-PACHUCA KM. 
84.50.0,.COL COlONU.lt.S. C.P. 42083, ·PACHUCA DE SOTO, HIDAlGO, en lo sucesivo el 
REGU . DO, t ramita Licencia Ambiental Única. Una vez evaluada la información presentada 
y, 

l. 

RESUlTANDO 

Que el dia 21 de· abril "de 20 16 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA la solicitud 
de Licend a :Ambienta!. Única que ingresó ·et REGUlADO, misma que fue registrada con 
número de f)ltáco"ra Ó9/lUA003.6/04 / 16. . / 

~L Que el día :1 . de octubre. de 2016 se ( ~ecibió .. en oficialía de partes de la AGENCIA · 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Única 
con número de bitácora 09/LUAJJ036/04/16, mediante escrito de fecha OS de octubre 
de 2016, mismo ql;!e fue registrado con folio 029816/10/16. 

m. Que el día 2 7 de O.(tubre de ' 2 o.r6' se • recibió ·en o.ficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Única 
con número de bitácora 09/lU.A0036/04/16, mediante escrito de. fecha 21 de octubre '\ 
de 2016, mismo que fue registrado con folio 031188/10/16. # ~~ 
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• • ' . AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad industrial y de 
Protección aí Medio Ambiente d~l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión • .Supervisión. nspecd6n y V~gi~nda Comerdai 
Dirección General de 0:estiim Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1263 / 2017 
Ciudad de México a 20 de enero del 2017 

C O N S 1 D E R A N o·o 
l. · Que esta Dirección General de Gestión Comercial es' competent e al·a revisar, evaluar y 

resolver sobre la Licencia Ambient al Única so!icitad.a por el .R.EGl;(¡ · ~ , de conformidad. 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVI! y 3 7 ,' fracción x:Vm de! Reglam ento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y cte P'rot ecciQrt! a~ Medió Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. . ' · ' . . 

11. Que de acuerdo . a la cédula de identificación fiscal, el REGU ADt;} m-:- ifestó aue eí 
e~tablecimiento tiene una fecha registrada de inicio de operacione~ dei . O 5 de juÍio de 
19 7 4, y tod¡:¡ vez que la Ley General del Equilibrio · Ecológico y !a Prot ección a! fv1edio 
Ambiente (LGEEPA) se promuigó el 28 de enero de 1988, el R GU. A """O no estaba sujeto 
a la obtención de la autorización en materia de Impacto Ambiental 

ill. Que el REGUl ADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de .LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presen~ó dentro de la solicitud regi;sÚada con bitácora 
09/LUA0036/04/ 16; así como la información referida en los RESULTANDO !i v m de! . • . . 1 

presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción X!; 4, 5 fracción XV!l! y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad índustria! y de· Protección- ;aJ Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la l ey Gene raí del EqL@bíio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracdón XXVli y 3 7 fíacción XVUI del Reglan:1ent o interior de la 
Agencia Nacional de Segurida,d Industrial y de Protección ai Medio A1mbiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del -Reglamento de la Ley Generalde! 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Contra! de la 
Contaminación de la Atmósfera; además de! Acuerdo pqr e.l. que ·se re ·arman y adicionan 
d.iversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obt ener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite úni~o. así como la actuaiizaclón de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anuai, publicado el 11 d~ abdi de J. 9 9 7, asf como 
las demás disposiCiones que resulten aplicables, esta Dirección-Genera! de'Ges .ión Comercial, 

RESUE lV E 
PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisit os t écnicos y iega!es presentados por el 
REGUlADO para t ramitar y obtener la lkenda Ambienta~ Única. 
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UCENOA AMBIENTAl ÚNICA No LAU-ASEA/0490-2017 

La. presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

CO ND!CI O NAN TES 

!. La Licen~ia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
1· . . . . . . . . 

GARZA GAS DE PROVINCIA,_ S"A. DE CV., (PLANTA PACHUCA), que se dedica al 
comercio al por menor'de·Gas L. P. en Cilindros y para tanques estacionarios, y que cuenta 
con una capacidad estimada de venta anual de 14 430 000 kilogramos de Gas L.P., 
muelle ele 111enado, tomas de· recepción, tomas de suministro, mo~or de combustión 
interna y una capacidad de a!macenamiento' instalada de 411 200 litros de gas L.P. a 
t ravés de tres tanques de almacenamiento con las siguientes·características: 

e Tanque 1 con capacif:lad de almacenamiento de 7 6 .000 litros base agua al 100% 

G Tanque 2 con capacidad de almacenamiento de 8 5 2 00 litros base agua al 1 00% 

e T at1que 3 con capacidad de almacenamiento de 2 5O 000 litros base agua al 
100% 

U. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie ·de ubicación o.de actividád, según le fue autorizaé:la. Si es este el caso deberá 
solicitar pna nueva Licencia. ·s¡ existe' cambio de razón social, aumento en la capacidad 
de almac~_namlento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones o la generación de 
nuevos residuos peligrosos, deberá pre'sentar la solicitud de actualización a las 
condiciones respectivas. 

m. La Licencia es int'ransferible a otros ést.ablecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de · ésta u otra autóridad 
competente. 

~V. La. Li cen¿i~ . q.mpara al RE'GULADo' par~ la ·operación <:le sus instalaciones, bajo la 
declaratori,á de que Jps puf.ltos . de · generació~ de contaminantes a la atmósfera, 
identificádos como; área de descarga, área de almacenamiento de Gas L.P., área de 
l!enaclo, Garga de .auto-tanqúés y carburación, planta de emergencia y sistema fijo contra 
. incendio, son en su mayoría fuentes de emisión fugitivas y que operan como parte del 

1 

proceso. 
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V. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, .directrices; criteri.Os u otras 
disposiciones administrativas de carácter gen~ral por parte de est a . GENGA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Récurso·s Naturales. su Cédula de Opeíación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir dei año 2 O 18. 

VI. El REGLJlADO deberá cumplir c~n lo establecido e~ los arf cul.os 13 fracción n y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del RE:;glam_ento de.l9- ~ey General dei Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de !a 
Atmósfera·y a :las Normas· Oficiales ~llexicana~ vigentes que les sean aplicables. 

. . ~ : ' 

VI!. El REGUlADO deberá da¡: cumplimiento. ai Artíq.1lo .1C?9 bis de ,la Ley General del 
Equilibrio Ecol~gico-y la Protecc_lón a~ ;~A.mbiente Y. a_ !os . A~ÍGuios 9 y -18 de su Reglamento 
en materia de Registro de ~misiones y ~ r~¡;lsfer~nGja de Conta,niinar.t€fs •. cuando existan 
emisiones o transferencias d~ contamin~ntes y sustancias que se. encpel)tren listadas y 
que cumplen el um!xal de reporte estab!ecidó en la Norma Oficial Mexicana NOM-1 6 5-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes; 

VIII. El REGUlADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo nyenos con 1 O días hábiles de anticipación informando ías medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operaciona!es y .ambientales. En 
el caso de paros no programados o deriv~dos . éle · situacich"les . de emérgencía, el 
REGUlAOO deberá dar avi'sq de manera inmédiata a las dependencias. de l)rot ección 
Civil correspondiente, así como aviso a esta .AGENPA á través de los mecanismos 
establecidos para dicho fin. · 

iX. El REGUlADO, deberá ajustarse de manera permanente y en Jo que corresponda a las 
condicionantes O recomendaciOfleS asentadas €1): . 

( 

o El oficio de Observaciones y Recomendaciones al Estudio de Rjosgo 1-\mbíental, 
otorga_do con número de oficio ~qGIMAR.7.10/005003, ~xpeqido por la Dirección 
Gene'rál de Gestión Integral de Mat~riales y Actividad,es Riesgosé1s de la Secretada de 
Medio Ambiente y Recursos.Naturales, de fecha 10 de julio de 2906. . . . 

a La Aprobación de! Programa para la Prevención de .Accídentes (PPA), otorgada con 
número de oficio DGGIMAR.710/000657, expedida por la Dirección General de 

/1!-
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
'Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, de fecha 30 de enero de 2009. 

o El oficio de cambio de Titularidad de Resolución en materia de Riesgo Ambiental, 
otorgado con número de .. oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/286·6/2016, expedido por la 
Dirección General de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector hidroca~buros, de fecha 2 7 
de julio de 2016. 

X. El fF ··Ul ·DO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Regiamento de la Ley .General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNA T-2 O 11, que establece los criterios para clasificar · 
a los Residuos ·de Manejo EspeCial y determinar cuáles están s.ujetos a Planes de Manejo; 
el listado de los mismos, el' procedimiento pata la inclusión o exclusión a dicho listado; 

! . . . 
así como los elem.entos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 

XL El REGUlADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: aceite ·lubricante gastado (2.2752 ton/año), sólidos 
in preg·:uados. die mantenimiento automotriz (0.1476 ton/año), sólidos 
~n ~.reg· a~os qe grasa y aceite (0.24 tonl?ño), baterías usadas de automóviles 
{0.24 ton/afio), remanente de hidrocarburo (4.8048 ton/año), envases vados . 
que CO!I'ttuvien::~n mater~~! peUgroso (()..? ton/año) y lámparas fluorescentes 
(0.003 t n/año), que genera .curnple con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 
15 2. 152 Bis de .la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a los 
Artículo!i aplicables de !a Ley General para la Prevención y Gestión Integral .de los 
Residuos, su Reglamento y a las Normas ·oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. . 

X!t El R JGLLJ~ - O, deberá cumplir con io estabJecido el artículo JS del Reglamento de la Ley 
Genera~ :p;r.ra la Prevención y Gestión ·!ntegrql de los Residuos. en el cual se establece el 
procedimiento para !a identificación de los residu,os peligrosos, así como de los artículos { 

xm. 

4 3 y 4 S de! Reglamento de la Ley General para la 'Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, en el caso de que el REGUlADO genere nuevos residuos que por sus 
caractedsticas sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su Licencia ~ 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 8 2 y 8 4 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. ' 

~ 
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respecto al almacenamiento <de los residuos .peligrosos generados dentro de su 
establecimiento .... 

XIV. El REGULADO deberá contratar los servicios. de empresas debidamente aut orizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo est ablece el artkulo 4 6 del 
Reglamento de la. ley General para la Prev.ención y Gestión·ln .. egral de las Residuos. 

XV. El REGUlADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendiosy de detección de incendios, en ia que se 
incluyan equipos,. líneas, dispositivos e ihstrumentq-s de contro;· para verificar la 
integridad de sus elem·entos, la cual será sascept1ble a ser verif icáda. po1· ~sta ; Gü .CIA. 

XVI. El REGULADO en la operacíón y funcionamiento de su estab!Écirnierit~ y en adición a lo 
aquí señaíado, deberá sujetarse a. todas las dispbsiciqnes señala:dás eh la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y !os Reglamentos qu~ de éllq. se derivan, 
así conio en las Normas 'Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jJrfcticos aplicables a 
las actividades de! mismo. 

XVIi. El incumplimiento de las condicionantes fij~das en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient e, ia Ley General para ía Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, ·así com o en 
las Normas Oficiaies Mexicanas y otros . instrumentos · jurfdicb"s vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, asf cornc la presentación 
de quejas en forma justificada V reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen d.años al medib ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENOA, de 
conformidad ·con las disposiciones aplicables. · 

TERCERO. La presente resolución no exime al REGUlADO del cumplimiento de otras 
obligaciones en materia de protección ambiental¡ de · ácuerdo a la legisfa.ción vigente, y no 
deberá ser considerada como causal (vinculante)" para que otras autoridar&es en e! ámbito de 
sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, 
que les correspondan. 

CUARTO. Archívese el expediente con ·No. de bitácora 09/LUA0036/04/16 como 
·procedimiento administrativo concluido de conformidadcon el artículo 57 fracción 1 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

/47 
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QUINTO. Not ificar ai ·UC. ~SSAC PAlAFOX HERNÁNDEZ en su carácter de representante 
legal de la empresa. GARl A GAS DE PROVINCIA, S.A. DE C.V. (PLANTA PACHUCA). la 
presente resolución de conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

A TENTAMENTIE 
El D~RECTO G~:. 1,.:RAL 

·;:¿ 
~,j- ~'7 

"r ~ !NGyfOSE AlVAREZ ROSAS . 

Por lausn resoonsable del oop;ol la~ copias de conocimiento de este asuntO son remitidas vía electrónica 
C. C.P. Biól. UEses Car dona i orres.- Jefe.de Unidad de Gestión Industrial. Presente. 

l31TÁCORA: 09/LUA0036/04/1 6 

FOLIOS: 0 298 26/ 10/16 y 031188/1 0/ 16 
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